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Informe vigente. 

Se ha recibido en esta Intervención General, procedente de la Intervención Delegada de la Consejería de Familia y Asuntos Sociales, consulta en la que se solicita aclaración sobre algunos aspectos contenidos en informes anteriores, en los que se abordaban de forma genérica algunos aspectos en relación con una serie de expedientes de gasto derivados de la estimación de recursos de reposición,  interpuestos contra el archivo o la denegación de subvenciones.  
A efectos de clarificar la consulta se acompañan copias de una serie de documentos relevantes de los expedientes de recurso y concesión, si bien en los mismos se recogen varios supuestos diferentes:

1.- En algunos de los expedientes se deduce que el acto que se impugna es el que acordaba el archivo del expediente debido a  que examinadas las solicitudes se aprecia que eran incompletas. Habiendo requerido a los interesados la documentación necesaria para la  incorporación de la solicitud a la fase de instrucción, transcurrido el plazo y  no siendo contestado el requerimiento, se acuerda el archivo del procedimiento, procediendo a notificar a los interesados tales efectos.
Las pretensiones de los interesados, en la fase de recurso, de forma genérica, se reducen a solicitar que se anule la decisión de archivo del expediente,  aportando las pruebas que justifican que tal actuación se había basado en apreciaciones incorrectas de la Administración. 
Tal y como se exponía en informes anteriores, los recursos administrativos constituyen supuestos típicos de procedimiento administrativo común  y en consecuencia, su regulación es competencia exclusiva del Estado, encontrándose recogida en la Ley 30/1992, de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (en adelante Ley 30/1992).

El procedimiento se inicia con el escrito de interposición del recurso, es decir, siempre a solicitud de persona interesada, sin que este hecho produzca efecto alguno respecto de los pronunciamientos que se contengan  en el acto impugnado y de las situaciones de él derivadas, salvo que se acuerde la suspensión del mismo.  
La tramitación del procedimiento sigue las reglas generales recogidas en la mencionada Ley 30/1992, y terminará como todo procedimiento administrativo, mediante resolución, acto administrativo que decidirá sobre la conformidad al ordenamiento jurídico del acto impugnado  y en consecuencia estimará o desestimará el recurso total o parcialmente.
El artículo 113 de la norma señala que la resolución del recurso estimará en todo o en parte o desestimará las pretensiones formuladas en el mismo o declarará su inadmisión.

El órgano que resuelva el recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas por los interesados, estableciendo además el requisito de que ha de ser congruente con las peticiones formuladas por el recurrente.
Los procedimientos de concesión de subvenciones en concurrencia competitiva, se inician de oficio mediante convocatoria del órgano concedente, estando constituido por una serie de trámites sucesivos reglados que impiden a la Administración actuar de forma discrecional.

Posterior a la convocatoria, se inicia el plazo de presentación de solicitudes y de forma obligatoria, con carácter previo al inicio de la fase de instrucción, las solicitudes deben ser comprobadas, de forma que si no reúnen los requisitos que permiten continuar en el procedimiento, deberá ser requerido el interesado para su subsanación, estableciendo para ello un plazo y siguiendo las normas de notificación recogidas en general en la Ley 30/1992.  En el mencionado requerimiento, es necesario indicar al interesado que en caso de no subsanar los defectos observados se le tendrá por desistido de su solicitud.

Esta fase sirve como control para asegurar que al menos formalmente la solicitud es completa, pero no se entra a valorar el contenido de la documentación de acuerdo con los criterios que regulen la competencia y comparación de solicitudes, aspecto que se realizará en la fase de instrucción.

Si tal y como ocurre en los expedientes remitidos, el recurso se interpone contra el acto administrativo por el que se acuerda el archivo de las solicitudes en este momento anterior y el contenido del recurso pone de manifiesto la existencia de un error en la apreciación de algún elemento, la resolución del recurso anulando este acto administrativo que impedía a las solicitudes incorporarse a la fase de instrucción debe necesariamente provocar que se retrotraigan las actuaciones hasta ese momento, y en consecuencia devolver la solicitud del interesado al  momento procedimental en el que fue indebidamente desplazado, en este caso, el anterior a la fase de instrucción.

En estos supuestos, la resolución del recurso en sí misma no supone un acto de reconocimiento del derecho, que se producirá con posterioridad, una vez la solicitud haya superado todos los trámites y haya sido valorada de forma positiva de acuerdo con las normas y criterios que se regulan la correspondiente convocatoria, siendo fiscalizable en este supuesto la propuesta de concesión de la ayuda, si es que se produce, que será en definitiva el acto del que se deriven derechos económicos y obligaciones para la Hacienda pública.
2.- Un segundo supuesto diferenciado del anterior son los  recursos interpuestos contra los actos administrativos por los que se conceden o deniegan subvenciones,  siendo actos declarativos de derechos
. 

Si la anulación se produce por razones de fondo y el recurrente pretendía el reconocimiento de un derecho subjetivo o de una situación jurídica individualizada, la decisión del recurso no debería limitarse a la anulación del acto, sino que ha de contener el reconocimiento de aquel derecho o situación jurídica subjetiva desconocidos por el acto anulado, siempre que resulte viable el cumplimiento de las condiciones fijadas en la normativa reguladora, tanto para la obtención de la condición de beneficiario como para la ejecución del objeto de la subvención, puesto que de lo contrario, no podría estimarse el recurso, sin perjuicio de la procedencia del reconocimiento de responsabilidad patrimonial derivada de la defectuosa actuación de la Administración, en su caso.
Iría en contra de los principios de congruencia en la resolución de los recursos y de eficacia en el actuar de las Administraciones Públicas, cuando el tercero solicita el reconocimiento del derecho, en el procedimiento administrativo que lleva a la resolución del recurso se constata que efectivamente tal derecho existe, pero el efecto derivado de la estimación se limita a retrotraer las actuaciones, puesto que la estimación en sí misma, aún cuando no cuantifique el derecho implica una obligación para la Hacienda Pública. 

Se citaba en informes anteriores la Sentencia de la Audiencia Nacional de 14 de enero de 2009, (Sala 4ª de lo Contencioso Administrativo), que basándose en la línea jurisprudencial marcada por la Sentencia del Tribunal Supremo de 20 de julio de 2007,  “ante la exigencia de que se apuren las posibilidades  de dar respuesta a la pretensión de ayuda”, es el propio órgano jurisdiccional el que decide sobre el fondo, señalando que  el particular tiene derecho a la concesión de la ayuda y su cuantía, y retrotrayendo el procedimiento únicamente para comprobar si  alguno de los proyectos que obtuvieron subvención fue valorado con la misma puntuación que el del recurrente, valoración que queda acreditada en la Sala con la prueba pericial practicada. El procedimiento se retrotrae únicamente por lo que se refiere al recurrente, hasta el momento en que la Administración debe resolver de acuerdo con los parámetros expuestos.

Si como ocurre en otros supuestos, existió un error patente, manifiesto, evidente o notorio, inmediatamente verificable  de forma clara e incontrovertible, que determinó la decisión adoptada y si de la prueba practicada puede deducirse no solo la anulación del acto sino también la decisión sobre el derecho del recurrente, el recurso debería pronunciarse sobre el fondo al objeto de evitar la dilación de los procedimientos más allá de lo que resulta razonable, teniendo en cuenta además que el órgano que decide en ambos procedimientos es el mismo, es decir, el titular de la Consejería, con independencia de que la competencia se encuentre delegada en cuanto a la concesión.
Si la estimación del recurso en el sentido a que se refiere el apartado anterior genera gasto, será necesario incorporar al expediente los documentos contables por los que se reserven los créditos precisos para el cumplimiento de las obligaciones económicas derivadas del mismo.

Además, de acuerdo con lo previsto en el artículo 17 del  Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el que se desarrolla el Régimen de Control Interno y Contable ejercido por la Intervención General de la Comunidad de Madrid, estos actos estarán sometidos a fiscalización previa , ya que en el mencionado artículo después de referirse de forma general a todos aquellos actos documentos o expedientes de los órganos de la Administración de la Comunidad de Madrid y sus Organismos autónomos administrativos, susceptibles de producir derechos y obligaciones de contenido económico, cita expresamente  los actos resolutorios de recursos administrativos.
Ahora bien, como ya se ha expuesto, dada la variedad de elementos que pueden incidir en materia de recursos, no puede detallarse una única solución aplicable de forma genérica, sino que vendrá determinada por la realidad del expediente, por el momento en que se produce el defecto, por la necesidad de retrotraer para realizar alguna comprobación, etc. 

En consecuencia, si la Intervención Delegada apreciara que en alguno de los expedientes  se da la circunstancia de que como consecuencia de la estimación de un recurso se retrotraigan actuaciones, cuando podría haberse resuelto en el mismo acto la concesión de la ayuda, lo pondrá en conocimiento del órgano competente para resolver incorporando como observación tales circunstancias en el informe fiscal que se emita al efecto, sin que proceda por esta causa el reparo del expediente, dado que si bien la resolución del recurso no sería congruente tal y como exige la normativa de procedimiento, el acto resolutorio en sí mismo no reconoce el derecho del tercero y por lo tanto, no sería objeto de fiscalización y de reparo.
CONCLUSIONES

1º.- La resolución estimatoria de un recurso interpuesto contra el acto administrativo por el que se acuerda el archivo de las solicitudes con carácter previo al inicio de la fase de instrucción, provoca que se retrotraigan las actuaciones hasta ese momento, por lo que  en estos supuestos la resolución del recurso en sí misma no supone un acto de reconocimiento del derecho, que se producirá una vez haya sido realizada la propuesta de concesión de la ayuda, si es que se produce, que será en definitiva el acto del que se deriven derechos económicos y obligaciones para la Hacienda pública y que, por lo tanto, deba someterse a fiscalización.

2º.- Si en un procedimiento de resolución de un recurso, se aprecia que existió un error patente, manifiesto, evidente o notorio, inmediatamente verificable  de forma clara e incontrovertible, que determinó la decisión adoptada, pudiendo deducirse de la prueba practicada no solo la anulación del acto sino también la decisión sobre el derecho del recurrente, el recurso debería pronunciarse sobre el fondo al objeto de evitar la dilación de los procedimientos más allá de lo que resulta razonable, teniendo en cuenta además que el órgano que decide en ambos procedimientos es el mismo, es decir, el titular de la Consejería, con independencia de que la competencia se encuentre delegada en cuanto a la concesión de las ayudas.
Si la estimación del recurso en el sentido a que se refiere el apartado anterior genera gasto, será necesario incorporar al expediente los documentos contables por los que se reserven los créditos precisos para el cumplimiento de las obligaciones económicas derivadas del mismo.

3º.- Si la Intervención Delegada apreciara que en alguno de los expedientes  se da la circunstancia de que la consecuencia de la estimación de un recurso únicamente es  retrotraer las actuaciones, cuando debería haberse resuelto en el mismo acto la concesión de la ayuda, lo pondrá en conocimiento del órgano competente para resolver incorporando como observación tales circunstancias en el informe fiscal que se emita al efecto, sin que proceda por esta causa el reparo del expediente. 

� “Los actos declarativos de derechos pueden declarar derechos de forma afirmativa o negativa, autorizando o denegando la declaración de derechos que se impetra.” STS. Sala de lo Contencioso-Administrativo. Sección 4º. Sentencia 29 de septiembre de 2003.
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